
Expediente: 889/25
Carátula: FICI MARCELO GUSTAVO C/ FARMACIA LA UNION S.R.L. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27288774868 - FICI, MARCELO GUSTAVO-ACTOR
90000000000 - FARMACIA LA UNION S.R.L., -DEMANDADO
27288774868 - PUNTURO ROMINA MARIA, -POR DERECHO PROPIO
27143585153 - TORRES ALFARO OLGA, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 889/25

*H105026211823*
H105026211823

JUICIO: FICI MARCELO GUSTAVO c/ FARMACIA LA UNION S.R.L. s/ DESPIDO-Expte.
N°889/25-Juzgado del Trabajo VII nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Proveo la presentación digital efectuada por la letrada Romina María Punturo el 18/05/2026:

A los fines de garantizar el debido proceso reservo el alegato presentado por la parte actora el
18/05/2026 para ser proveído oportunamente. YYND-889/25.

Actuación firmada en fecha 20/05/2026

Certificado digital:
CN=CANALS CARMONA Carlos Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20355237231

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 08:32:52


